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INTRODUCCIÓN 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 2626 expedida el 27 de 
septiembre de 2019 modificó la Política de Atención Integral en Salud y adoptó el Modelo 
de Acción Integral Territorial –MAlTE-, modelo que, entre sus objetivos busca fortalecer la 
autoridad sanitaria y ajustar las respuestas del sistema de salud a las necesidades de los 
territorios y sus poblaciones. El despliegue de su objeto se provee mediante la definición 
de acciones y herramientas agrupadas en ocho (8) líneas de acción, las cuales, 
contrastadas con las funciones y competencias de la Dirección de Provisión de Servicios 
de Salud, enmarca nuestro alcance dentro de la línea (8.3.) denominada “Prestación de 
Servicios de Salud” contemplada en el artículo 8° de la citada Resolución. 
 
Es así como, la Dirección de Provisión de Servicios de Salud, en cumplimiento a la acción 
definida por el MAITE (8.3.2.) “implementar las redes integrales de prestadores de 
servicios de salud habilitadas y su seguimiento permanente en términos de disponibilidad, 
suficiencia y completitud para la atención en salud de la población, desarrolló durante el 
año 2019 el proceso de habilitación de Redes Integrales de Prestadores de Servicios de 
Salud –RIPSS- por cada Entidad Promotora de Salud –EPS- autorizada para operar en el 
Distrito Capital, acorde los lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (el subrayado es propio).  
 
Como resultado del proceso, ocho (8) RIPSS actualmente se encuentran habilitadas para 
operar en el Distrito Capital, el Ente Territorial Bogotá solamente habilitó una (1) RIPSS, 
que corresponde a la EPS FAMISANAR. Las restantes siete (7) RIPSS presentadas por 
las Entidades Promotoras de Salud NUEVA EPS, CAPITAL SALUD, ALIANSALUD, 
SALUD TOTAL, SANITAS, SURA y COMPENSAR fueron habilitadas por la 
Superintendencia Nacional de Salud.  
 
El presente informe se fundamenta en el seguimiento que, durante el año 2024 la 
Dirección de Provisión de Servicios de Salud adelanta como alcance al mantenimiento de 
las ocho (8) RIPSS habilitadas para operar en Bogotá mediante la verificación de 
novedades de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud reportadas en 
el REPS línea con los indicadores de novedad definidos en la Resolución 1441 de 2016.  
 
Para este mismo año, en el marco de la responsabilidad de la Dirección Territorial que 
determina que esta Dirección debe “Orientar la organización y conformación de las redes 
integradas de servicios de salud para garantizar la atención a los usuarios de forma 
oportuna e integral”, fue incluido el seguimiento periódico a las novedades que se puedan 
estar presentando mensualmente en la red de servicios de salud las EAPB autorizadas 
para funcionar no habilitadas en Bogotá D.C (SALUD BOLÍVAR, MALLAMAS, 
COOSALUD, MUTUAL SER, ECOPETROL, FERROCARRILES, FUERZAS MILITARES, 
UNISALUD).   
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Por tanto, el seguimiento y verificación de las novedades a través de las cuales las EAPB 
autorizadas - habilitadas y no habilitadas para operar en Bogotá D.C, aporta elementos 
respecto a la disponibilidad contemplada por el Modelo de Acción Integral Territorial –
MAlTE-. 
 
El informe consta de dos (2) partes: la primera parte que describe las fuentes y 
metodología establecidas para el seguimiento; la segunda parte que desarrolla los análisis 
y resultados del seguimiento a las novedades de las Redes Integrales de Prestadores de 
Servicios de Salud -RIPSS habilitadas y no habilitadas. 
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DE LA FUENTE Y LA METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL SEGUIMIENTO 
 
La fuente de información que constituye la base para el desarrollo del seguimiento a las 
novedades de las Redes Integrales de Prestadores de Servicios de Salud –RIPSS- 
habilitadas en el Distrito Capital, es el Registro Especial de Prestadores de Servicios de 
Salud –REPS- del Ministerio de Salud y Protección Social.   
 
Para el seguimiento en el año 2025, la captura de los datos de novedad desde esta fuente 
de información procede mediante dos (2) mecanismos: 
 

 El reporte de red vigente realizado por las EAPB autorizadas - habilitadas y no 

habilitadas para operar en Bogotá D.C. 

 Oficios y medios oficiales  
 

Mediante una metodología de contraste de la información producto de los dos 
mecanismos de captura, el seguimiento a las novedades busca de una parte, establecer 
la concordancia de la información y por otra, la aproximación de realidad a la 
disponibilidad de las RIPSS EAPB autorizadas - habilitadas y no habilitadas para operar 
en Bogotá D.C. 
 
Tras el aporte mensual de la información de RIPSS por parte de la EAPB autorizadas - 
habilitadas y no habilitadas para operar en Bogotá D.C, se llevan a cabo las siguientes 
acciones: 
 

 Un primer momento de verificación del reporte de la información por la EAPB 
Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol respecto a la calidad del dato, 
teniendo en cuenta las instrucciones emitidas para el diligenciamiento de la 
herramienta parametrizada para tal fin. 
 

 Un segundo momento de validación que contempla, en primera instancia la 
verificación frente al REPS con corte al último día de cada mes, de las siguientes 
variables: (Código de prestador + código de sede + código y nombre del servicio) 
estableciendo la concordancia de la información de RIPSS de la EAPB Empresa 
Colombiana de Petróleos Ecopetrol. 

 
 Un tercer momento de comparación de la información de RIPSS de los dos últimos 

cortes reportados por la EAPB Empresa Colombiana de Petróleos Ecopetrol, con 
el fin de establecer novedades en ingreso o cierre tanto de prestadores, sedes o 
servicios en cada una de las redes (general, oncológica, urgencias y alto costo – 
no oncológica). 

 
 
 
 
 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO EN EL CONTEXTO DEL MAITE A 
LAS NOVEDADES DE LAS REDES INTEGRALES DE 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD A LAS EPS 
HABILITADAS Y AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C.  

Código: SDS-GTS-FT-095 Versión: 1 

Elaborado por: Erika María Velásquez Ardila   /  Revisado por: Fernando Aníbal Peña Díaz, Edizabett Ramirez Rodríguez y Tamara 
Vanin  /Aprobado por: Luis Alexander Moscoso Osorio 

 

6 
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A continuación, por cada uno de los mecanismos de captura y por cada uno de los meses 
que comprende el periodo del informe, se describe la gestión, análisis y resultados del 
seguimiento a las novedades identificadas en las RIPSS de las EPS habilitadas: 
 
 
A continuación, por cada uno de los mecanismos de captura y por cada uno de los meses 
que comprende el periodo del informe, se describe la gestión, análisis y resultados del 
seguimiento a las novedades identificadas en las RIPSS de la EAPB Ecopetrol. 
 

A. MES DE MAYO DE 2025 
 

Una vez aportada la información de RIPSS del mes de marzo 2025 por la EAPB 
Ecopetrol, se describe la gestión realizada por el equipo de Redes de Servicios de Salud 
de la Dirección de Provisión de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud 
frente a este reporte y su respectivo análisis de resultados para cada una de las EAPB: 
 
Mecanismo de reporte de red vigente realizado por EAPB Ecopetrol 
 
Se da continuidad en el mes de abril de 2025 con el mecanismo de solicitud de RIPSS a 
través de la herramienta de flujo de información de red vigente de prestadores, sedes y 
servicios (general, oncológica, urgencias y alto costo – no oncológica) en sus 
componentes primario y complementario o mixto, la cual se encuentra unificada para el 
reporte de RIPSS, utilizada para el seguimiento a novedades presentadas en el periodo 1° 
al 31 de marzo de  2025  y comparativo frente a la RIPSS de febrero 2025. 
 
Con relación a la conformación general de la RIPSS de las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios en el Distrito Capital, en términos de prestadores, sedes y servicios, 
se encontró:  
 

TABLA 1.TOTAL DE PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS REPORTADOS A 31 DE MARZO 2025 
RED PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

ECOPETROL 198 293 1110 

 
En lo que refiere a la conformación de las redes: general, de urgencias, oncológica y no 
oncológica, en sus diferentes componentes, se presenta:  
 

TABLA 2. RED GENERAL – PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS REPORTADOS  

A 31 DE MARZO 2025 
RED GENERAL 

RED 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

ECOPETROL 92 134 1 133 194 1 376 627 3 

 

 
TABLA 3.  RED ONCOLÓGICA - PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS REPORTADOS 

A 31 DE MARZO 2025 
RED ONCOLÓGICA 
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RED 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

ECOPETROL 7 11 0 9 17 0 78 240 0 

  
TABLA 4. RED URGENCIAS - PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS REPORTADOS  

A 31 DE MARZO 2025 
RED URGENCIAS 

RED 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

ECOPETROL 9 6 0 10 6 0 36 82 0 

 
TABLA 5. RED ALTO COSTO NO ONCOLÓGICA - PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS REPORTADOS 

A 31 DE MARZO 2025 
RED ALTO COSTO NO ONCOLÓGICO 

RED 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

ECOPETROL 10 11 1 14 25 1 100 256 3 

 
Se solicitó a Ecopetrol mediante oficio número 2025-EE-30931 a través de la plataforma 
Ágil Salud y por medio de correo electrónico con fecha 3 de abril, el reporte de red de 
prestadores con corte a 31 de marzo 2025, anexando el formato “Excel” para el cargue 
respectivo de la información por parte de la EAPB, obteniendo respuesta vía correo 
electrónico el día 5 de abril de 2025. El reporte de la información en el formato 
establecido, evidencia registros 1.114. La información de red de Ecopetrol con corte a 31 
de marzo 2025, contó con una coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en REPS 
para el mismo corte y del 99.6% frente a la calidad del dato, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
Se excluyen del análisis cuatro (4) registros duplicados (igual prestador, sede, servicio y 
contrato) 
 

IMAGEN 1 REGISTROS DUPLICADOS RED MARZO 2025 ECOPETROL 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se realiza el análisis de 1.110 registros. 
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En el reporte de novedades de la conformación de la RIPSS de Ecopetrol con corte al 

mes de marzo 2025 se observa que la Entidad contó con un total de 198 Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, 293 Sedes y 1.110 servicios. 

Con relación al mes de febrero 2025 se aumentó en número de seis (6) las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, derivado de diferencia entre la salida de tres (3) 

prestadores y el ingreso de nueve (9) a saber:  

TABLA 6. VARIACIÓN DE PRESTADORES FEBRERO – MARZO 2025 
IPS SALEN IPS INGRESAN 

CODIGO_PRESTADOR RAZON_SOCIAL_PRESTADOR CODIGO_PRESTADOR RAZON_SOCIAL_PRESTADOR 

1100100519 GLORIA INES ROMERO BELTRAN 
1100101791 JOSE FRANCISCO REYES 

COPELLO 

1100105340 
HECTOR HOMERO ROMERO 
OSPINA 

1100102574 BIBIAN ANDREA PEREZ DUEÑAS 

1100105890 GABRIEL BAYONA AFANADOR 1100103764 OMAIRA HERRERA ARENAS 

  1100107717 MARTHA LILIANA RIVERA BERNAL 

  1100108258 INSTITUTO ROOSEVELT 

  
1100118009 HENRY ALEXANDER ALDANA 

AVILA 

  
1100121162 SONIA BIBIANA MORERA 

VANEGAS 

  1100127794 JORGE EUGENIO TOVAR MOLINA 

  
1100140138 ALVARO ANDRES RODRIGUEZ 

SAENZ 

Fuente: Matriz Reporte de Red Ecopetrol corte 31 de marzo 2025 
 

Respecto al número de sedes número la variación corresponde a un aumento de seis (6) 

sedes teniendo en cuenta el ingreso de las IPS citadas; en servicios el incremento 

corresponde a un total de 65. 

Posterior a la revisión de la información reportada de RIPSS del mes de marzo de 2025 
por parte de la EAPB, se llevó a cabo un ejercicio comparativo con la red reportada en el 
mes de febrero 2025, observando que se presentan las siguientes variaciones en lo que 
se refiere a prestadores, sedes y servicios.  
 

TABLA 7. NOVEDADES POR RED EN PRESTADORES, SEDES Y SERVICIOS EN LA RIPSS DE 

ECOPETROL COMPARATIVO  FEBRERO - MARZO 2025 

RED MES 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

RED 
GENERAL 

FEBRERO/25 95 129 1 136 195 1 361 610 3 

MARZO/25 92 134 1 133 194 1 376 627 3 

DIFERENCIA -3 5 0 -3 -1 0 15 17 0 

RED 
ONCOLÓGIC

A 

FEBRERO/25 12 19 0 14 28 0 99 281 0 

MARZO/25 7 11 0 9 17 0 78 240 0 

DIFERENCIA -5 -8 0 -5 -11 0 -21 -41 0 

RED DE 
URGENCIAS 

FEBRERO/25 9 7 0 10 7 0 86 156 0 

MARZO/25 9 6 0 10 6 0 36 82 0 

DIFERENCIA 0 -1 0 0 -1 0 -50 -74 0 

RED DE FEBRERO/25 13 14 1 16 21 1 110 247 3 
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RED MES 

PRESTADORES SEDES SERVICIOS 

COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO PRIMARIO COMPLEMENTARIO MIXTO 

ALTO 
COSTO NO 

ONCOLÓGIC
A 

MARZO/25 10 11 1 14 25 1 100 256 3 

DIFERENCIA -3 -3 0 -2 4 0 -10 9 0 

 
Una vez validada la información de red del mes de marzo aportada por la EPS, se realizó 
la verificación en lo que respecta a la clasificación de los servicios por componentes 
(primario, complementario o mixto) en cada una de las 4 redes identificando las 
novedades respecto al mes anterior observando las siguientes situaciones:  
 

Red general, Ecopetrol para el mes marzo presentó una Red General conformada por 
(193) prestadores, (281) sedes y (1006) servicios. Respecto al mes de febrero presentó 
aumento de cuatro (4) prestadores y 32 servicios (distribuidos en los diferentes grupos), 
con disminución de dos (2) sedes. Esta disminución de servicios obedece reclasificación 
de los servicios oncológicos, en la Red de Oncología. 
 
Para esta Red se sugiere que la EAPB verifique el registro de servicios que corresponden 
a la Red de Oncología tales como: 379 Ginecología Oncológica, para el prestador 
1100136212 Jarol Jhon Torres. 
 
Asimismo revisar la tipificación para los servicios: 333 Nutrición y dietética, 334 
Odontología general, 717 Laboratorio citologías cervico-uterinas, 728 Terapia 
ocupacional, 729 Terapia Respiratoria, 739 Fisioterapia, 740 Fonoaudiología, 748 
Radiología odontológica,  como complementarios, siendo éstos de tipo primario. 
Igualmente lo que respecta a la tipificación del servicio 745  Imágenes diagnósticas no 
ionizantes, clasificadas solamente en el componente complementario. En el mismo 
sentido se requiere la revisión de los servicios 396 Odontopediatría, 105 Cuidado 
Intermedio Neonatal, 108 Cuidado intensivo neonatal como de tipo primario, 
correspondiendo a servicios del componente complementario. 
 
 
Red Oncológica, Ecopetrol para el mes de marzo presentó una Red Oncológica 
conformada por 12 prestadores, 19 sedes y 318 servicios, con disminución frente al mes 
de febrero de 11 prestadores, 13 sedes, y 62 servicios. Los prestadores no reportados en 
el mes de marzo para esta Red, corresponden a: 1100100697 Alberto Enrique Martínez 
Trillos, 1100111583 Alexander Escobar Sánchez, 1100119231 Empresa de Medicina 
Integral Emi S.A.S., Servicio de Ambulancia Prepagada, 1100119231 Empresa de 
Medicina Integral Emi S.A.S., Servicio de Ambulancia Prepagada, 1100100800 Enrique 
Pedraza Mesa, 1100113201 Giuliana Puccini Santamaría, 1100100397 Eugenia Solano 
Gutiérrez, con disminución de los correspondientes servicios, y otros posiblemente a 
reclasificación de servicios en esta Red. 
 
Se sugiere la inclusión del servicio 379 Ginecología Oncológica, del prestador 
1100136212 Jarol Jhon Torres en esta Red. 
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Red de Urgencias, Ecopetrol para el mes de marzo presentó una Red de urgencias 
conformada por nueve (9) prestadores, 10 sedes y 118 servicios, con disminución de un 
(1) prestador, una sede y 124 servicios respecto al mes de febrero. Esta variación en 
número de servicios, se debe en parte a que Ecopetrol realizó ajustes al reporte, de 
acuerdo a las observaciones remitidas por la Secretaría de Salud, correspondiendo casi el 
50% de estos servicios a los del Grupo de Consulta externa, y algunos de apoyo 
diagnóstico y complementación terapéutica que no aplican en una Red de Urgencias; sin 
embargo, se sugiere revisar los servicios del grupo quirúrgico de los prestadores: 
1100105618 Fundación Santafé de Bogotá, 1100107788 Clínica La Sabana S.A. que no 
fueron incluidos en el reporte de Red del mes de marzo, lo cual impactó el porcentaje 
restante del número de servicios. 
 
Se reitera la revisión del reporte de servicios tales como: 728 Terapia ocupacional, 729 
Terapia Respiratoria, 739 Fisioterapia, 740 Fonoaudiología, 747 Patología, 301 Anestesia, 
334 Odontología General, 335 Oftalmología en la Red de Urgencias. 
 
 
Red de Alto Costo No Oncológica, Ecopetrol para el mes de marzo presentó una Red 
de Alto Costo No Oncológica conformada por 16 prestadores, 30 sedes y 359 servicios, 
con variaciones correspondientes a la disminución de dos (2) prestadores, un (1) servicios 
y aumento de dos sedes; lo anterior efecto de la salida de los prestadores: 1100106036 
Unidad Mamográfica del Country Ltda, 1100100697 Alberto Enrique Martínez Trillos. 
 
Teniendo en cuenta que se trata de una Red No Oncológica, se sugiere revisar el reporte 
de servicios tales como: 379 Ginecología Oncológica y 395 Urología oncológica,  así 
como los servicios que corresponden a la Red General: 337 Optometría, 328 Medicina 
General, 334 Odontología General,  420 Vacunación, 748 Radiología Odontológica, 749 
Toma de muestras de cuello uterino. 
 
Asimismo se sugiere revisar la tipificación de los servicios: 105 Cuidado Intermedio 
Neonatal, 108 Cuidado Intensivo Neonatal en el componente primario y 120 Cuidado 
Básico Neonatal en el complementario. 
 
 
Finalmente, al realizar el cruce de los servicios contratados por Ecopetrol con el REPS, se 

observa que no se cuenta con IPS que presten entre otros los siguientes servicios: 365-

Cirugía Dermatológica, 374-Cirugía Oncológica Pediátrica, 385-Neonatología, 390-

Oftalmología Oncológica. 

 
Se observa que Ecopetrol para las cuatro redes reportadas, presenta una conformación 
que incluye cada uno de los grupos de servicios, contando con prestadores a nivel 
primario y complementario. Sin embargo, es necesario fortalecer el reporte de la 
conformación de cada Red, de acuerdo a las observaciones ya relacionadas.  
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Por otro lado, se observa que  el evento, evento paquete, capita, pago global prospectivo,  
son las  modalidades de contratación con los prestadores reportados. 
  
Referente a la distribución de los servicios por Plan de Beneficios se identificó que, del 
total de servicios registrados por Ecopetrol en el presente reporte (1.110), el 100% se 
forman parte del Plan de Beneficios de Salud, no aplicando a ningún Régimen 
(Contributivo, Subsidiado), por cuanto corresponden al Régimen de Excepción. 
 
En cuanto a la naturaleza de los prestadores, se identificó que de los 198 prestadores 
reportados en la RIPSS del mes de marzo 2025, el 100% pertenecen a Instituciones de 
naturaleza privada.  
 
En marzo, de los 198 contratos celebrados con las IPS que forman parte de la RIPSS, el 
100% se encuentran actualizados conforme al Decreto 441 de 2022. 
 
Conclusiones:  
 

 Ecopetrol presentó de forma oportuna el reporte del mes de marzo 2025 con una 
coherencia del 100% de acuerdo a lo reportado en el REPS del mismo periodo y calidad 
del dato del 99.6%. 
 

 La conformación de la RIPSS de Ecopetrol con corte al mes de marzo 2025 contó 
con un total de 198 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, 293  Sedes y 1.110 
servicios. Con relación al mes de febrero aumentó en seis (6) el número de IPS,  seis (6) 
el número de sedes y 65 servicios. 

 

 Ecopetrol presenta una conformación de las cuatro redes de manera integral, 
cuenta con servicios de los diferentes grupos: internación, consulta externa, quirúrgico, 
apoyo diagnóstico y complementación terapéutica y atención inmediata. Sin embargo, se 
hace necesario la revisión de los servicios y prestadores en cada una de las redes, por 
cuanto se presentan algunas oportunidades de mejora en el reporte, especialmente para 
los servicios oncológicos reportados en las Redes: General, Alto Costo No Oncológica y 
para los servicios del Grupo de Consulta Externa que se reportan en la Red de Urgencias; 
la tipificación de servicios en los componentes primario y complementario para las Redes 
General y Alto Costo No Oncológica. 

 

 Referente a la distribución de los servicios, el 100% de los servicios están 
reportados para el Plan de Beneficios de Salud, contando con relación contractual con el 
100% de los prestadores, en modalidades de evento, capita, pago global prospectivo, 
paquete; sin embargo se observa que algunos servicios como: 365 Cirugía 
Dermatológica, 374 Cirugía Oncológica Pediátrica, 385 Neonatología, 390 Oftalmología 
Oncológica,  no se encuentran considerados en la contratación. 
 

 Se identificó que el 100% las IPS de los prestadores que conforman la red son de 
naturaleza privada. 
 



 

GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD 

SISTEMA DE GESTIÓN 
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO EN EL CONTEXTO DEL MAITE A 
LAS NOVEDADES DE LAS REDES INTEGRALES DE 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD A LAS EPS 
HABILITADAS Y AUTORIZADAS EN BOGOTA D.C.  

Código: SDS-GTS-FT-095 Versión: 1 

Elaborado por: Erika María Velásquez Ardila   /  Revisado por: Fernando Aníbal Peña Díaz, Edizabett Ramirez Rodríguez y Tamara 
Vanin  /Aprobado por: Luis Alexander Moscoso Osorio 

 

13 
 

 
Elaborado por: Claudia Angélica Quintero Moreno 

 


